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1 RESUMEN. 
 
El presente documento da cuenta de los resultados de las actividades de fiscalización ambiental realizada por la 

Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) junto a la Corporación Nacional Forestal (CONAF), Corporación Nacional de 

Desarrollo Indígena (CONADI) y la Dirección General de Aguas (DGA) a la unidad fiscalizable “Central Hidroeléctrica 

Picoiquén”, localizada en la comuna de Angol, Región de La Araucanía. Las actividades de inspección fueron desarrolladas 

durante los días 27 de abril del 2023 (ver acta de inspección SMA en Anexo 1) por parte de la SMA y los días 27 de julio del 

2023 y 08 de agosto del 2023 por parte de CONAF Región de La Araucanía (ver Reporte técnico de CONAF en Anexo 2). 

 

El proyecto “Central Hidroeléctrica Río Picoiquén”, consiste en una central de pasada en el Río Picoiquén en la comuna de 

Angol, proyecto que fue aprobado mediante la Resolución de Calificación Ambiental (RCA) N° 15/2011 de la Comisión de 

Evaluación de Proyectos Región de La Araucanía. Esta central hidroeléctrica entrega la energía generada al Sistema 

Interconectado Central (SIC). La central está equipada con dos turbinas, con una potencia de generación neta de 19,2 MW, 

bajo un caudal de diseño de 5 m³/s, que capta y restituye las aguas en el río Picoiquén. 

 

Las materias relevantes objeto de la fiscalización incluyeron: Estado de ejecución del proyecto; Intervención del curso de 

agua (caudal ecológico en bocatoma) y la intervención de vegetación nativa. 

 

Entre los hechos constatados que representan hallazgos se encuentran: (i) Se constata el paso de un caudal ecológico de 

465 l/s en Río Picoiquén, en sector aguas abajo de la bocatoma de la Central Hidroeléctrica Picoiquén de Angol, considerar 

que según la RCA N° 15/2011, se debe garantizar el paso de un caudal ecológico de 753 l/s. (ii) El titular no da cabal 

cumplimiento al Plan de manejo forestal para bosque nativo asociado a la unidad fiscalizable, quedando un predio sin 

reforestación efectiva con plantas nativas, lo cual fue comprometido durante el proceso de evaluación ambiental. 
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2 IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE. 
 

2.1 Antecedentes Generales. 
 

Identificación de la Unidad Fiscalizable:  
CENTRAL HIDROELÉCTRICA PICOIQUÉN. 

 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 
 Operación. 

Región: 
La Araucanía.  

 Ubicación específica de la unidad fiscalizable:  

 Fundo Los Litres, Angol. 

Provincia: 
Malleco. 

Comuna: 

Angol. 

Titular(es) de la unidad fiscalizable:  

HIDROANGOL S.A. 

RUT o RUN:  

76.067.373-0 

Domicilio titular(es):  

AVENIDA VITACURA 2969 Oficina 902 Las Condes Región 

Metropolitana. 

Correo electrónico:  

r.paz@siedchile.cl 

Teléfono:  

32038980 

Identificación representante(s) legal(es):  

ROBINSON PAZ GREZ. 

RUT o RUN:  

14615270-8 

Domicilio representante(s) legal(es):  

AVENIDA VITACURA 2969 Oficina 902 Las Condes Región 

Metropolitana. 

Correo electrónico:  

r.paz@siedchile.cl 

Teléfono:  

32038980 
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2.2 Ubicación y Layout. 
 

Figura 1. Mapa de ubicación local de la unidad fiscalizable “Central Hidroeléctrica Picoiquén”, comuna de Angol, Región de La Araucanía (Fuente: Google Earth, 2023).  

 

 

Coordenadas UTM de referencia: DATUM WGS 84 Huso: 18H UTM N: 5.812.442 m UTM E: 697.725 m 

Ruta de acceso: El proyecto se ubica en el lado Suroeste de la ciudad de Angol, en el Fundo Los Litres de la comuna de Angol. 
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3 INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS. 
 

Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados. 
 

N° 
Tipo de 

instrumento 
N°/ 

Descripción 
Fecha Comisión/ Institución Título Comentarios 

1 RCA 15 2011 
Comisión de 

Evaluación de 
Proyectos. 

Proyecto 
Hidroeléctrico 
Río Picoiquén. 

Proyecto cuenta con la Res. 
Ex. N° 328/2014, que resuelve 
una pertinencia de ingreso al 
sistema de evaluación 
ambiental, por una 
modificación del trazado de la 
tubería. 

 
4 ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN. 

 
4.1 Motivo de la Actividad de Fiscalización. 

 

Motivo Descripción 

X Programada Programa de fiscalización RCA 2023. 

- No programada 

- Denuncia 

- Autodenuncia 

- De Oficio 

- Otro 

Detalles:  
Proyecto considerado en el Programa de fiscalización de RCA año 2023. Res. Ex. N° 28 del 
04 de enero del 2023 de la SMA, que fija el Programa y Subprograma de fiscalización de 
Resoluciones de Calificación Ambiental (RCA) para el año 2023. 
 

 
4.2 Materia Específica Objeto de la Fiscalización Ambiental. 

 

- Estado de ejecución del proyecto. 

- Intervención en curso de agua (caudal ecológico en bocatoma). 

- Intervención de vegetación nativa. 
 

 
4.3 Aspectos relativos a la ejecución de la Inspección Ambiental. 

 

4.3.1 Ejecución de la inspección. 
 

Existió oposición al ingreso: No. Existió auxilio de fuerza pública: No. 

Existió colaboración por parte de los fiscalizados: Si. Existió trato respetuoso y deferente: Si. 

Observaciones: Se adjuntan acta de inspección ambiental SMA en Anexo 1 y Reporte de CONAF en Anexo 2. 
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4.3.2 Esquema de recorrido. 

 
Figura 2. Sectores visitados durante la inspección ambiental del día 27 de abril del 2023 en la unidad fiscalizable “Central Hidroeléctrica 
Picoiquén” (Fuente: Google Earth, 2023). 

 

 

 

4.3.3 Detalle del Recorrido de la Inspección. 

 

4.3.3.1 Primer día de inspección (27/04/2023).  

 

N° de estación Nombre/ Descripción de estación   

1 
Sala de máquinas y restitución de aguas. Lugar en donde se realiza la reunión informativa con 
personal de la unidad fiscalizable. 

2 
Bocatoma. Lugar en donde se ubican las obras que captan las aguas desde el Río Picoiquén. 
También, en este sector se procede a medir el caudal ecológico en el Río Picoiquén, aguas abajo de 
la bocatoma. 
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4.4 Revisión Documental 
 

4.4.1 Documentos Revisados 

 

ID Nombre del documento revisado Origen/ Fuente  
Organismo 

encomendado 
Observaciones 

1 
Acta de inspección de la SMA de fecha 27 de 
abril del 2023. 

SMA. SMA.  Acta de inspección de fecha 27 de abril del 2023. Anexo 1. 

2 
Oficio Ord. N° 193 del 25 de agosto del 2023 de 
CONAF Región de La Araucanía. 

CONAF. SMA. 

 Oficio de CONAF, en donde se adjunta el Reporte técnico de CONAF y 
sus anexos, que presenta los resultados de las inspecciones a los planes 
de manejo forestal asociados a la unidad fiscalizable. Anexo 2. 
 

3 
Resolución Exenta N° 521 del 15 de julio del 
2022 de la Dirección General de Aguas Región 
de La Araucanía. 

DGA. SMA. 
 Resolución de la DGA, que resuelve un proceso de fiscalización y 
sanción en contra de la Central Picoiquén. Anexo 3. 
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5 HECHOS CONSTATADOS. 
 

5.1 Estado de ejecución del proyecto. 
 

Número de hecho constatado: 1 Estación N°: 1 y 2. 

Exigencia (s):  
RCA N° 15/2011, Considerando 3.1.2: 

 
Hecho (s):  
1. Se realiza inspección ambiental en Central Hidroeléctrica Picoiquén de la comuna de Angol. 
2. En sala de máquinas se realiza una reunión informativa con el Sr. Flavio Benavides, operador de empresa Scotta. El Sr. Benavides da aviso al jefe de planta, el Sr. 

Ricardo Martinez, quien se presenta en sala de maquinarias posteriormente. 
3. Se inspecciona en sala de máquinas, panel de control de la central, registrándose al momento de la inspección una potencia de 550 KW y el caudal de agua de 

ingreso a la turbina en operación es de 200 litros por segundo aprox., el cauce del río Picoiquén según el panel de control es de 950 l/s. 
 
Examen de la información: 
4. Durante la inspección se constata que la central Picoiquén, está generando energía, con una sola turbina a una potencia de 550 KW. De acuerdo a los datos 

reportados por el Coordinador Eléctrico de Chile, el comportamiento anual de la central, registra una producción mínima entre los meses de enero a abril, para 
alcanzar su capacidad máxima de producción entre mayo a noviembre. Ver Figura 3. 
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Figura 3. Generación de energía Central Picoiquén, año 2023 (Fuente: Coordinador Eléctrico, 2023). 
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5.2 Intervención en cuso de agua (caudal ecológico en bocatoma). 
 

Número de hecho constatado: 2 Estación N°: 2. 

Documentación Revisada:  
- Res. Ex. N° 521/2022 DGA Región de La Araucanía. Anexo 3. 

 

Exigencia (s):  
RCA N° 15/2011, Considerando 3.1.2: 
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RCA N° 15/2011, Considerando 4.2: 

 
 
 
RCA N° 15/2011, Considerando 4.2: 

 
 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

http://www.sma.gob.cl/
https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/jTv9PrvqQdiiUub


13 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Teatinos 280, pisos 8 y 9, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

RCA N° 15/2011, Considerando 5.6: 

 
RCA N° 15/2011, Considerando 5.8: 
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RCA N° 15/2011, Considerando 6.2: 

 
 
RCA N° 15/2011, Considerando 6.2: 
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RCA N° 15/2011, Considerando 6.2: 
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RCA N° 15/2011, Considerando 6.3: 
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Hecho (s):  
1. Se inspecciona obra de bocatoma en Río Picoiquén. Se observa el dispositivo del caudal ecológico, el cual, se mantiene con flujo constante de agua. 
2. En un sector del Río Picoiquén, aguas abajo de la bocatoma, en un punto georreferenciado (Coordenadas UTM; WGS84; H18; N: 5.813.094 m y E: 690.739 m) se 

procede a medir el caudal ecológico mediante un molinete mediante el método área-velocidad, el resultado de la medición indica un caudal de 465 l/s. 
3. Se toman fotografías y georreferencia el recorrido realizado durante la inspección. 
 
Examen de la información: 
4. Durante la inspección del 27 de abril del 2023 (Anexo 1) se pudo constatar la operación de la Central Hidroeléctrica Picoiquén y que la obra de bocatoma de la 

central, no permite el paso del caudal ecológico para el Río Picoiquén, establecido en la RCA N° 15/2015 (caudal ecológico de 753 l/s en toda época del año). De 
acuerdo a la medición efectuada en terreno, el caudal ecológico, representado en el caudal del Río Picoiquén, aguas abajo de la obra de captación de la central, 
registra un caudal de 465 l/s. (288 l/s menos al establecido por RCA). 

5. Considerando que, al momento de la inspección, el panel de control de la central, indica un caudal de agua de ingreso a la central de 200 l/s y un caudal del río 
Picoiquén de 950 l/s, se puede inferir que existe diferencias significativas entre los registros de caudal entregados por sensores de la central Hidroeléctrica 
Picoiquén y los valores registrados en las mediciones efectuadas por el personal de la DGA, siendo estos últimos, registros validados en su metodología y 
representativos de la situación real observada en terreno. 

6. Respecto al paso del caudal ecológico en la bocatoma de la Central Hidroeléctrica Picoiquén, es importante señalar que, durante el año 2022, se inicio un proceso 
sancionatorio por parte de la Dirección General de Aguas, con expediente FO-0901-84, el cual fue resuelvo mediante la Res. Ex. N° 521 del 15 de julio del 2022 
(Anexo 3), en donde se aplicó una multa de 258 unidades tributarias mensuales, básicamente por no respectar el paso del caudal ecológico en el Río Picoiquén. 

7. En la Res. Ex. N° 521/2022 de la DGA Región de La Araucanía (Anexo 3), se acreditó en una inspección sectorial de la DGA efectuada con fecha 18 de enero del 
2022, un caudal ecológico de 301 l/s en el Río Picoiquén, aguas abajo de la bocatoma (ver detalles en Figura 4) de la central Picoiquén, lo que no se ajusta a los 
derechos de agua de la central, establecidos en la Res. Ex. DGA IX N° 21/2010. En este proceso de sanción de la DGA, se utilizó la misma metodología de aforo de 
caudal, a la aplicada en inspección SMA. 

 
Figura 4. Extracto de Res. Ex. N° 521/2022 DGA (Anexo 3). 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

http://www.sma.gob.cl/
https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/jTv9PrvqQdiiUub


18 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Teatinos 280, pisos 8 y 9, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

8. Debido a la importancia de este hallazgo, en esta materia ambiental relevante, se planifica para el primer trimestre del año 2024, iniciar un nuevo proceso de 
fiscalización de la resolución ambiental, de forma de verificar el cumplimiento de la normativa ambiental.  

 

Registros 

  

Fotografía 1. Fecha: 27/04/2023. Fotografía 2 Fecha: 27/04/2023. 

Descripción del medio de prueba: Obra de bocatoma, sector aguas arriba de la bocatoma. 
En la imagen se puede observar, al lado izquierdo de la compuerta metálica color verde, el 
dispositivo o sección para el paso del caudal ecológico, que cuenta con un sistema de 
escalera de peces.   

Descripción del medio de prueba: Sector aguas abajo de bocatoma. Fotografía que muestra 
el flujo de aguas por el dispositivo de caudal ecológico en bocatoma de Central 
Hidroeléctrica Picoiquén.  
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Registros 

  

Fotografía 3. Fecha: 27/04/2023. Fotografía 4. Fecha: 27/04/2023. 

Descripción del medio de prueba: Bocatoma, sector cámara de carga. En la imagen se 
muestra la sección del Río Picoiquén, aguas debajo de la bocatoma de la central 
hidroeléctrica.  

Descripción del medio de prueba: Punto de muestreo de caudal ecológico en Río Picoiquén. 
En esta sección del río se efectúa la medición de caudal del río por persona de la DGA Región 
de La Araucanía.  
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5.3 Intervención de vegetación nativa. 
 

Número de hecho constatado: 3 Estación N°: - 

Documentación Revisada:  
- Oficio Ord. N° 194/2023 de CONAF Región de La Araucanía. Anexo 2. 

 

Exigencia (s):  
RCA N° 15/2011, Considerando 3.1.1: 

 
RCA N° 15/2011, Considerando 4.2: 
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RCA N° 15/2011, Considerando 4.2: 
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Hecho (s):  
1. En Oficio Ord. N° 193 del 25 de agosto del 2023 de CONAF Región de La Araucanía (Anexo 2), se informa sobre los resultados de las actividades de inspección a 

los planes de manejo forestal asociados a la unidad fiscalizable, dichas inspecciones se efectuaron los días 27 de julio del 2023 y 07 de agosto del 2023. En el 
oficio de CONAF (Anexo 2) se presentan las resoluciones de los planes de manejo forestal que fueron fiscalizados y un reporte técnico que presenta los resultados 
de las actividades de inspección. 
 

Examen de la información: 
2. En Reporte Técnico CONAF (Anexo 2) se presenta los resultados del control de cumplimiento al programa de reforestación establecido en los Planes de Manejo 

N° 18/2015; 19/2015; 20/2015 y 21/2015 del Proyecto Central Hidroeléctrica Río Picoiquén de la Comuna de Angol, realizado por funcionarios de la Corporación 
Nacional Forestal, Región de La Araucanía. En Figura 5 se presenta los instrumentos fiscalizados por CONAF. 

 
Figura 5. Extracto de Reporte Técnico CONAF (Anexo 2). 

 
 

3. Revisado el Reporte Técnico de CONAF (Anexo 2) se destaca lo siguiente: 
- Los sectores inspeccionados corresponden a los predios a reforestar según sus respectivos planes (ver Figura 6). 

 
Figura 6. Sectores inspeccionados por CONAF (Anexo 2). 
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- Reforestación con especies introducidas se ajusta a los planes de manejo aprobados por CONAF, Res. Ex. N° 18/2015 y Res. Ex. N° 21/2015 de CONAF Región de 
La Araucanía, Provincial Malleco. 

- Predio El Tranque, en donde se implementa reforestación con especies nativas (Roble, Coihue y Lingue), se constata con una densidad de arboles menor a lo 
indicado en los respectivos planes de manejo, por lo que, la reforestación no fue efectiva. En relación al programa de reforestación comprometido en los planes 
de manejo 19/2015, y 20/2015, este no cumple con lo estipulado en el plan de manejo, existe una alta mortalidad de plantas, y la actividad se encuentra 
abandonada. 

- Por su parte, CONAF sugiere establecer nuevamente la reforestación en toda el área comprometida, y realizar las mantenciones y replantes necesarios para 
cumplir con la densidad de plantación comprometida en los planes de manejo. 

- Según lo revisado y constatado en terreno mediante parcelas de muestreo circulares de 100 metros cuadrados, la densidad promedio de reforestación es 7 
plantas por hectárea, lo que comprende un 0,4% de prendimiento, por lo que, no se cumple con el 75% exigible según la Ley 20.283. 

4. De acuerdo a lo reportado por CONAF, el titular no cumple con la reforestación de plantas nativas en el Predio El Tranque, lo cual, fue comprometido como 
permiso sectorial de CONAF, en los planes de manejo forestal aprobados por las Res. Ex. N° 19/2015 y Res. Ex. N° 20/2015 de CONAF Región de La Araucanía, 
Provincial Malleco. 
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6 CONCLUSIONES. 
 
Los resultados de las actividades de fiscalización, asociados los Instrumentos de Carácter Ambiental indicados en el punto 3, permitieron identificar ciertos hallazgos que 
se describen a continuación: 
 

N° Hecho 
constatado 

Materia específica 
objeto de la 
fiscalización 
ambiental. 

Exigencia asociada Hallazgo 

2 
Intervención en 

curso de agua. 

RCA N° 15/2011, Considerando 3.1.2: 

 

 

Se constata el paso de un caudal ecológico en el 
Río Picoiquén, aguas abajo de la bocatoma de la 
Central Hidroeléctrica Picoiquén, menor al 
establecido por la RCA N° 15/2011. 

Según medición efectuada en terreno, se 
registra un caudal de 465 l/s, debiendo ser de 
753 l/s según RCA. 
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N° Hecho 
constatado 

Materia específica 
objeto de la 
fiscalización 
ambiental. 

Exigencia asociada Hallazgo 

 

RCA N° 15/2011, Considerando 6.2: 
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N° Hecho 
constatado 

Materia específica 
objeto de la 
fiscalización 
ambiental. 

Exigencia asociada Hallazgo 

3 
Intervención de 

vegetación nativa. 

RCA N° 15/2011, Considerando 6.2: 

 

Según lo constatado por personal de CONAF, 
durante la inspección de los distintos planes de 
manejo forestal (Res. Ex. N° 19/2015 y 20/2015 
CONAF Región de La Araucanía), el titular no 
ejecuta de manera eficiente la reforestación con 
especies nativas (Roble, Coihue y Lingue) en el 
Predio El Tranque de Angol. 
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7 ANEXOS. 
 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 Acta de inspección de la SMA de fecha 27 de abril del 2023. 

2 Oficio Ord. N° 193 del 25 de agosto del 2023 de CONAF Región de La Araucanía. 

3 
Resolución Exenta N° 521 del 15 de julio del 2022 de la Dirección General de Aguas Región de La 
Araucanía. 
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